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COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS 
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ACTA RESUMIDA DE LA 48ª SESIÓN* 

celebrada en el Palais Wilson, Ginebra, 
el viernes 3 de noviembre de 2006, a las 15.00 horas 

Presidente:  Sr. KARIYAWASAM 

SUMARIO 

Examen de informes presentados por Estados Partes de conformidad con el artículo 73 de 
la Convención (continuación) 

Cuestiones de organización y otros asuntos (continuación) 

Clausura del período de sesiones 
                                                 
* No se publicó acta de la 47ª sesión. 

________________________ 

 La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

 Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo.  Deberán presentarse 
en forma de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de 
una semana a partir de la fecha del presente documento, a la Sección de Edición, oficina 
E.4108, Palacio de las Naciones, Ginebra. 

 Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Comité se 
reunirán en un único documento que se publicará poco después de finalizado el período de 
sesiones. 
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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas. 

EXAMEN DE INFORMES PRESENTADOS POR ESTADOS PARTES DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 73 DE LA CONVENCIÓN (tema 3 del programa) 
(continuación) 

OBSERVACIONES FINALES SOBRE EL INFORME INICIAL DE MÉXICO 

1. Por invitación del Presidente, la Sra. CUBÍAS MEDINA da lectura a los puntos más 
destacados de las observaciones finales en relación con el informe inicial de México, aprobadas 
por el Comité en su sesión anterior*. 

2. El Sr. BRILLANTES señala que la construcción de una valla a lo largo de la frontera 
entre México y los Estados Unidos de América tiene aspectos tanto positivos como negativos 
para la migración y para la situación de los trabajadores migratorios.  El orador pregunta si sería 
apropiado que el Comité mencionara esos aspectos o si debería guardar silencio al respecto. 

3. El Sr. TAGHIZADE, secundado por el Sr. ALBA, dice que el Comité debería abstenerse 
de plantear cuestiones relativas a países que no son partes en la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, pues tales 
consideraciones están fuera del ámbito del Comité. 

4. El PRESIDENTE señala que esos asuntos son de la competencia del Relator Especial 
sobre los derechos humanos de los migrantes. 

CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN Y OTROS ASUNTOS (tema 6 del programa) 
(continuación) 

5. El Sr. ALBA dice que hay una reunión prevista en 2007 con el fin de establecer un foro 
mundial sobre migración y desarrollo como seguimiento del Diálogo de alto nivel sobre la 
migración internacional y el desarrollo celebrado por la Asamblea General en septiembre 
de 2006.  El orador pregunta si el Comité debería tomar la iniciativa de participar en esa 
actividad, quizá enviando un observador.  Cabe señalar que el foro va a reunirse en Bruselas, 
donde también tiene su sede la Plataforma Internacional de ONG sobre la Convención de los 
Trabajadores Migratorios. 

6. El PRESIDENTE observa que, a diferencia del Diálogo de alto nivel, la actividad en 
cuestión no se celebra bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  Por consiguiente, el Comité 
sólo podrá participar en él por invitación de los organizadores, es decir, el Gobierno de Bélgica.  
Sin duda, convendría participar de algún modo para defender el planteamiento de las cuestiones 
relacionadas con la migración desde el punto de vista de los derechos.  El Presidente sugiere que 
la secretaría pregunte a los organizadores si se va a invitar a participar al Comité.  Espera tener 
una respuesta antes del período de sesiones que el Comité celebrará en abril de 2007. 

7. Así queda acordado. 

                                                 
* Se publicará posteriormente con la signatura CMW/C/MEX/CO/1. 
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8. El Sr. TAGHIZADE dice que sería conveniente pedir a la secretaría que asocie a la labor 
del Comité a otras entidades, como la Organización Internacional del Trabajo o la Organización 
Internacional para las Migraciones, especialmente en lo relativo a los distintos factores que 
motivan o no a los Estados a adherirse a la Convención. 

CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES 

9. El PRESIDENTE dice que el quinto período de sesiones ha sido especialmente 
productivo.  El Comité ha mantenido un diálogo constructivo con la delegación de México 
acerca del informe inicial del país, y ha aprobado las observaciones finales del caso.  Asimismo, 
ha acordado cuál será el tema del día de debate general que tendrá lugar en noviembre de 2007, 
ha abordado la cuestión de la reforma de los órganos de tratados y ha examinado formas de 
promover la Convención.  Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declara 
clausurado el período de sesiones. 

Se levanta la sesión a las 15.50 horas. 

----- 

 


